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CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

CVE-2023-5596 Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Convenio Colectivo de la empresa Cofesa Consulting, SL, para el pe-
riodo 1 de enero de 2023 - 31 de diciembre de 2026.

Código 39100412012016.

Visto el texto del Convenio Colectivo para la empresa COFESA CONSULTING, SL, para el pe-
riodo 1 de enero de 2023 - 31 de diciembre de 2026, suscrito por la Comisión Negociadora, con 
fecha 24 de abril de 2023, integrada por la persona designada por la empresa, en representa-
ción de la parte empresarial y la Representación Legal de los Trabajadores, en representación 
de las personas trabajadoras incluidas en su ámbito de aplicación; y, de conformidad con el ar-
tículo 90 del Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de los acuerdos y convenios colectivos de 
trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre asunción de funciones y servicios 
transferidos, así como en el Decreto 7/2019, de 8 de julio, de reorganización de las Conseje-
rías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Decreto 209/2019, de 
13 de noviembre, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo y 
Políticas Sociales.

Se acuerda:

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos, Acuerdos Colec-
tivos de Trabajo y Planes de Igualdad de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como 
proceder a su depósito.

Segundo.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del Convenio Colec-
tivo de referencia en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 5 de junio de 2023.
El director general de Trabajo,

Gustavo García García.
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CONVENIO COLECTIVO PARA COFESA CONSULTING, S.L. 

CAPITULO I 

CONDICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- ÁMBITO CONTRACTUAL. 

El presente Convenio Colectivo se suscribe de una parte por la delegada de personal de la 
empresa y por otra por la representación de la empresa.  

Artículo 2.- ÁMBITO FUNCIONAL. 

El presente Convenio Colectivo, establece las condiciones de trabajo y regula las relaciones 
laborales de las personas trabajadoras de la Empresa COFESA CONSULTING, S.L. 

Artículo 3.- ÁMBITO PERSONAL. 

El presente Convenio Colectivo afecta a todas las personas trabajadoras, a excepción de los que 
realicen funciones de Alta Dirección, y tiene plena eficacia para todos los sujetos/as, sean cuales 
fueren las denominaciones de sus categorías profesionales. 

Artículo 4.- ÁMBITO TERRITORIAL. 

El presente Convenio Colectivo es de carácter regional siendo su ámbito territorial el de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Artículo 5.- VIGENCIA Y DURACION. 

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años, desde el 1 de enero de 2023 hasta el 
31 de diciembre 2026. 

Artículo 6.- DENUNCIA DEL CONVENIO. 

El Convenio se considera denunciado sin más requisitos legales con un mes de antelación a la 
fecha de vencimiento. Comprometiéndose a comenzar las negociaciones  en el mes siguiente a 
su vencimiento. 

El Convenio se entenderá prorrogado tácitamente hasta que se suscriba otro nuevo. 

Artículo 7.- VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD. 

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación 
práctica, habrán de ser consideradas globalmente y en su conjunto. 
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CAPITULO II 

CONTRATACIÓN, CLASIFICACIÓN PROFESIONAL Y PROMOCIÓN EN EL TRABAJO 

 

Artículo 8.- INGRESO. 

El ingreso del personal en la Empresa se realizará de acuerdo con las disposiciones vigentes en 
materia de colocación. 

Artículo 9.- CONTRATACIONES. 

Las partes firmantes de este Convenio promoverán la contratación indefinida, como medio de 
fomentar la estabilidad en los puestos de trabajo.  

Artículo 10.- PERÍODO DE PRUEBA. 

Se establece un período máximo de prueba en la contratación, a tenor de lo regulado en el Art. 
14 del Estatuto de los trabajadores, que no podrá exceder de seis meses para los técnicos/as 
titulados/as, ni de dos meses para las demás personas trabajadoras. 

El período de prueba deberá ser pactado por escrito pudiendo las partes contratantes, durante 
la vigencia del mismo, resolver de forma unilateral y libremente la relación laboral. 

Los períodos de incapacidad temporal no computarán en lo dicho en este artículo, suspendiendo 
dichos períodos el tiempo del período de prueba. 

Artículo 11.- CLASIFICACIÓN PROFESIONAL Y FUNCIONES. 

 

- Jefe/a de sección, es la persona trabajadora designada exclusivamente por la empresa 
que realiza funciones administrativas o técnicas, con responsabilidad directa e iniciativa 
propia, teniendo una amplia experiencia en el funcionamiento del despacho y 
coordinando sus distintas áreas. 

- Titulado/a de Grado Superior, es la persona trabajadora que siendo poseedora de título 
Universitario de Grado Superior, vinculado a la Empresa en virtud de contrato de trabajo 
concertado y del título que posee para ejercer las funciones que el propio título faculte 
o habilite, por lo que percibirá el salario fijado en el Convenio. 

- Administrativo/a, es la persona trabajadora que posee conocimientos administrativos, 
informáticos y contables, realiza, a las órdenes inmediatas del titular de la Empresa, con 
responsabilidad directa e iniciativa propia, trabajos técnicos o administrativos, 
necesarios para el normal desarrollo de la actividad del despacho. 

- Auxiliar Administrativo/a, es la persona trabajadora con conocimientos elementales en 
ofimática, que realiza tareas básicas administrativas y gestiona en centros oficiales la 
presentación de documentos. 

- Personal de Limpieza, es la persona trabajadora ocupada en la limpieza de los locales, 
mobiliario e instrumentos de trabajo de la Empresa. 
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CAPITULO III 

JORNADA, HORARIOS, VACACIONES, PERMISOS Y EXCEDENCIAS 

Artículo 12.- JORNADA. 

La jornada de trabajo se pacta de carácter semanal y será de 40 horas de trabajo efectivo 
durante toda la vigencia del convenio. Nunca se podrá exceder de una jornada anual de 1.760 
horas. 

El descanso semanal se efectuará el sábado y el domingo. 

Tendrá la consideración de tiempo de trabajo efectivo el necesario para desplazarse dentro de 
la jornada laboral, de un lugar a otro para realizar gestiones por orden de la Empresa en 
cualquier organismo, entidad, u otro centro de trabajo que sea preciso. 

Artículo 13.- VACACIONES. 

Las vacaciones tendrán una duración de 22 días laborables o parte proporcional, según tiempo 
trabajado en el año, para todo el personal afectado por el presente Convenio, de las cuales al 
menos 11 días se disfrutarán en el período comprendido entre el 1 de agosto y el 15 de 
septiembre. 

Artículo 14.- PERMISOS Y LICENCIAS. 

Licencias retribuidas: 

Todas las personas trabajadoras afectadas por el presente Convenio, previo aviso y justificación, 
tendrán derecho a las siguientes licencias: 

1- Quince días naturales en caso de matrimonio. 
2- Dos días naturales en caso de fallecimiento, accidente o enfermedad grave, 

hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo 
domiciliario, de parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad. En este 
caso podrá disfrutar los dos días de licencia en cualquier momento  mientras dure la 
hospitalización. 
Cuando con tal motivo, la persona trabajadora necesite hacer un desplazamiento fuera 
de la Comunidad de Cantabria al efecto, salvo que la distancia fuese inferior a 50 
kilómetros, el plazo será de cuatro días. 

3- Un día por traslado de domicilio habitual. 
4- Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 

público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. 
5- Por el tiempo indispensable para asistir a consultas de médicos especialistas, debiendo 

presentar la justificación oportuna. 
6- Las personas trabajadoras, por lactancia de un hijo/a menor de nueve meses, tendrán 

derecho a una hora de ausencia de trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. Las 
personas trabajadoras, por su voluntad, podrán sustituir este derecho por una 
reducción de la jornada normal en una hora con la misma finalidad. 
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El derecho de las personas trabajadoras a la licencia de lactancia podrá ser acumulado 
en días completos. Su disfrute será acordado entre Empresa y persona trabajadora y en 
caso de desacuerdo se disfrutará de forma continuada, a continuación de la baja 
maternal. 
 
Quien, por razones de guarda legal, tenga a su cuidado directo algún menor de doce 
años o persona con discapacidad, psíquica o sensorial, o persona mayor en situación de 
dependencia, que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción 
de su jornada de trabajo, con la disminución, proporcional de salario entre, al menos, 
un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquella. Tendrá el mismo derecho 
quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda 
valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida. 
La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de 
lactancia y de la reducción de jornada previsto en este artículo corresponderán al 
personal, dentro de su jornada ordinaria. 
Las licencias fijadas en este convenio serán extensivas a las parejas de hecho siempre 
que estén debidamente acreditadas tal condición mediante su inscripción en el registro 
correspondiente. Dicha certificación podrá sustituirse, en aquellas poblaciones donde 
no exista registro oficial, mediante acta notarial. 
 

Artículo 15.- EXCEDENCIAS. 

El personal con al menos un año de antigüedad en la Empresa, podrá solicitar una excedencia 
voluntaria por un período no inferior a cuatro meses ni superior a cinco. 

La excedencia se entenderá concedida sin derecho a retribución alguna y dicho período no 
computará a efectos de tiempo de servicios. 

Dicha excedencia se solicitará siempre por escrito con una antelación de al menos treinta días a 
la fecha de su inicio, a no ser por casos demostrables de urgente necesidad, debiendo recibir 
contestación, asimismo escrita, por parte de la Empresa, en el plazo de cinco días. 

Antes de finalizar la misma y con una antelación de al menos treinta días antes de su finalización, 
deberá solicitar por escrito su ingreso. 

El personal en situación de excedencia conserva sólo un derecho preferente al reingreso en las 
vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la Empresa. 

En ningún caso, salvo concesión concreta al respecto, podrá solicitar excedencia para 
incorporarse a prestar sus servicios en entidades iguales o similares. 

El personal acogido a una excedencia voluntaria no podrá optar a una nueva hasta transcurridos 
cuatro años de trabajo efectivo, después de agotada la anterior. 

La excedencia voluntaria dará derecho a la conservación del puesto de trabajo y al cómputo 
como tiempo de servicios en los siguientes supuestos: 
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- Excedencia especial por maternidad: el personal tendrá derecho a un período de 
excedencia de duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo/a, 
tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción o, en los supuestos de 
acogimiento, tanto permanente como pre-adoptivo, a contar desde la fecha de 
nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativo o a partir de que 
finalice el descanso obligatorio por maternidad. 

El nacimiento o adopción de nuevos/as hijos/as generará el derecho a futuras y 
sucesivas excedencias, que en todo caso darán fin a la anterior. 

Esta opción sólo puede ser ejercitada por el padre o por la madre en caso de que ambos 
trabajen en la misma Empresa. 

- Excedencia cuidado de familiares: también tendrá derecho a un período de excedencia, 
de duración no superior a tres años, el personal para atender al cuidado de un familiar, 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, o conviviente, que por razones de 
edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad 
retribuida. 

CAPITULO IV 

RÉGIMEN ECONÓMICO 

Artículo 16.- SALARIO BASE. 

Es la parte de la retribución de las personas trabajadoras, fijada por unidad de tiempo y en 
función de su grupo y categoría profesional, consistirá en la cuantía mensual reflejada en la tabla 
salarial para cada uno de los cuatro años de vigencia, anexo I. 

Para los contratos de jornada inferior a la completa se percibirá la parte proporcional. 

Artículo 17.- PAGAS EXTRAORDINARIAS. 

Todo el personal afectado a este Convenio percibirá, en proporción a la jornada realizada, las 
pagas extraordinarias denominadas de “Verano” y de “Navidad”, en la cuantía de 30 días de 
salario base. Por acuerdo entre empresa y personas trabajadoras se puede acordar el abono 
prorrateado de las pagas extraordinarias. 

Los devengos de dichas gratificaciones serán de carácter anual, es decir, la Paga de Verano se 
devengará de 1 de Julio del año anterior a 30 de Junio del actual y la de Navidad de 1 de Enero 
a 31 de Diciembre del año actual. 

Artículo 18.- INCREMENTO SALARIAL. 

Los sueldos y salarios para el año 2023 del personal afectado por el presente convenio colectivo 
serán los que para cada categoría profesional se detallan en la tabla anexo I. 

El incremento salarial para los años 2024, 2025 y 2026 será el que se acuerde para cada año. 
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Artículo 19.- INCAPACIDAD TEMPORAL. 

En los supuestos de accidentes de trabajo, la empresa complementará hasta el 100% del salario 
íntegro de la persona trabajadora desde el primer día. 

En los supuestos de enfermad común o accidente no laboral dicha mejora no se concederá, 
cobrando la persona trabajadora únicamente la prestación de la seguridad social legalmente 
establecida en cada momento. 

 

CAPITULO V 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 20.- FALTAS. 

Las personas trabajadoras podrán ser sancionadas por la Empresa, en virtud de incumplimiento 
laboral, la graduación de faltas y sanciones que se establecen en este artículo. 

Las faltas disciplinarias de las personas trabajadoras, cometidas con ocasión de su trabajo, 
podrán ser leves, graves y muy graves. 

a) Serán faltas leves: 
1. El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de las tareas encomendadas. 
2. Hasta dos faltas de puntualidad, de entre diez y veinte minutos de retraso, al inicio 

de la jornada laboral, dentro de un mes natural. 
3. Abandonar el puesto de trabajo o el servicio hasta 15 minutos durante la jornada, 

sin que del mismo puedan derivarse riesgos para la salud y la integración física. 
4. No comunicar la ausencia justificada al trabajo, salvo que se pruebe la imposibilidad 

de haberlo hecho. 
5. La falta de asistencia al trabajo de un día, sin causa justificada dentro de un mes 

natural. 
6. La falta de aseo y limpieza personal. 

 
b) Serán faltas graves: 

1. El incumplimiento o abandono de las normas y medidas establecidas de seguridad 
y salud en el trabajo, cuando del mismo puedan derivarse riesgos para la salud y la 
integridad física. 

2. La simulación de enfermedad o accidente. 
3. La falta de asistencia al trabajo de dos días, sin causa justificada, dentro de un mes 

natural. 
4. El abuso de autoridad en el desempeño de funciones. 
5. La falta de aseo y limpieza personal cuando afecte a la imagen ante el público 

clientela, profesionales o a la convivencia. 
6. No comunicar a la Empresa los cambios de domicilio, residencia, o situación familiar 

que pueda afectar a las obligaciones tributarias o de la Seguridad Social. 
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7. El empleo de tiempo y materiales de la Empresa en cuestiones ajenas o en beneficio 

propio. 
c) Serán faltas muy graves: 

1. La falta de asistencia al trabajo no justificada de más de dos días en un mes o más 
de cuatro días en un período de tres meses naturales. 

2. La falsedad, deslealtad, fraude, el abuso de confianza y el hurto o robo, tanto a 
compañeros/as de trabajo, usuarios/as o a la Empresa, durante el desempeño de 
sus tareas o fuera de las mismas. 

3. Realizar trabajos por cuenta propia o por cuenta ajena, estando en situación de 
incapacidad temporal, así como realizar manipulaciones o falsedades para 
prolongar dicha incapacidad. 

4. Los malos tratos de palabra o de obra a compañeros/as, superiores, personal a su 
cargo y usuarios/as. 

5. La participación directa o indirecta en la comisión de un delito calificado como tal 
en las Leyes penales, en la prestación normal del trabajo. 

6. Abandonar el trabajo sin causa justificada causando grave perjuicio a la Empresa. 
7. Riñas y pendencias con sus compañeros/as de trabajo, mandos, o con los 

usuarios/as. 
8. Competencia desleal. 
9. Exigir, pedir o aceptar remuneración de terceros/as. 
10. Acoso sexual. Es la situación en que se produce cualquier comportamiento verbal, 

no verbal o físico, no deseado, de índole sexual, con el efecto de atentar contra la 
dignidad de una persona; en particular, cuando se crea un entorno intimidatorio, 
hostil, humillante y ofensivo. 

11. La desobediencia grave a los superiores en materia laboral, sin causa justificada. 
12. Comunicar o difundir hechos, datos o información reservada de clientes, conocida 

con motivo u ocasión de su trabajo. 

 

Artículo 21.- SANCIONES. 

Por falta leve: 

- Amonestación escrita. 
- Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días. 

Por falta grave: 

- Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días. 

Por falta muy grave: 

- Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días. 
- Despido. 
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Sin perjuicio de la notificación previa, de toda sanción leve, grave y muy grave se dará copia a 
los/as delegados/as de personal o comité de Empresa de las personas trabajadoras, si los 
hubiere, en el plazo de cuarenta y ocho horas, a partir de la comunicación a la persona 
trabajadora. 

Artículo 22.- COMISIÓN PARITARIA. 

Se crea una comisión paritaria formada por los dos firmantes del presente Convenio Colectivo, 
es decir, la delegada de personal de la empresa y la representación de la empresa. Sus funciones 
serán básicamente las de reunirse cuando sea necesario y así lo solicite una de las partes para 
la interpretación del Convenio Colectivo firmado, así como para asegurarse de su cumplimiento, 
y también cuantas otras cuestiones establecidas en la Ley. 

Se reunirá la Comisión Mixta Paritaria a instancia de cualquiera de las partes, de acuerdo sobre 
lugar, día y hora, en que deba celebrarse la reunión, en un plazo de 15 días desde el momento 
de la solicitud, salvo causa de fuerza mayor. Respecto las cuestiones que se planteen, esta 
Comisión Mixta Paritaria deberá pronunciarse en el plazo de otros 15 días desde la fecha de su 
reunión. En el caso de existencia de discrepancias que puedan surgir en el seno de la comisión 
paritaria, se someterán al ORECLA. 

 

Artículo 23.-PROCEDIMIENTO DE INAPLICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO PACTADAS           

El presente convenio colectivo obliga a la empresa y a los trabajadores incluidos en 

su ámbito de aplicación y durante todo el tiempo de su vigencia. No obstante, será 

de aplicación el procedimiento establecido en el artículo 82.3 del Estatuto de los 

Trabajadores para la inaplicación de las condiciones pactadas en el presente 

convenio. 

                  En el caso de no llegar a un acuerdo respecto esta materia, con el procedimiento 

mencionado en el artículo 22 del presente convenio, se adaptarán los 

procedimientos que se establezcan a este respecto en los acuerdos 

interprofesionales de ámbito estatal o autonómico. 
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ANEXO I 

 

TABLA SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO DE COFESA CONSULTING AÑO 2023 

 

 

 

Jefe/a de sección 

Titulado/a de Grado Superior 

Administrativo/a 

Aux. Administrativo/a 

Personal de Limpieza 

SALARIO BASE 

    MENSUAL 

2.000,00 

1.500,00 

1.250,00 

1.115,00 

1.100,00 

RETRIBUCION ANUAL 

       (X 14 PAGAS) 

28.000,00 

21.000,00 

17.500,00 

15.610,00 

15.400,00 

 

2023/5596


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2023-5630	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza de Convivencia Ciudadana.
	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2023-5629	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza de Uso y Aprovechamiento de las Playas del Municipio. Expediente 2023/464.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Sanidad
	CVE-2023-5599	Resolución por la que se declara desierta la convocatoria del puesto de Jefe de Sección de Bioquímica Clínica de la Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV: Hospital Comarcal de Sierrallana.

	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-5619	Resolución Rectoral (R.R. 0517/2023), por la que se hace público el nombramiento de personal funcionario de carrera de la Escala de Gestión, Especialidad Administración General, Subgrupo A2, Técnico de Auditoría, por el sistema general de ac
	CVE-2023-5620	Resolución Rectoral (R.R. 0519/2023), por la que se hace público el nombramiento como personal funcionario de carrera de la Escala Auxiliar de Biblioteca, Subgrupo C2, puesto base biblioteca, por el sistema general de acceso libre.
	CVE-2023-5621	Resolución Rectoral (R.R. 0518/2023), por la que se hace público el nombramiento de personal funcionario de carrera de la Escala Administrativa, Especialidad Informática, Subgrupo C1, Técnico Especialista en Microinformática, por el sistema 
	CVE-2023-5622	Resolución Rectoral (R.R. 0520/2023), por la que se hace público el nombramiento de personal funcionario de carrera de la Escala Auxiliar Administrativa, Subgrupo C2, Puesto Base Administrativo, por el sistema general de acceso libre.
	CVE-2023-5623	Resolución Rectoral (R.R. 0521/2023), por la que se hace público el nombramiento de personal funcionario de carrera de la Escala Técnica, Especialidad Técnica de Obras e Instalaciones, Subgrupo A1, por el sistema general de acceso libre.
	CVE-2023-5624	Resolución Rectoral (R.R. 0522/2023), por la que se hace público el nombramiento de personal funcionario de carrera de la Escala Facultativa de Archivos y Bibliotecas, Subgrupo A1, por el sistema de promoción interna.

	Mancomunidad de Municipios Nansa
	CVE-2023-5669	Resolución de nombramiento de personal laboral fijo de 2 plazas de Trabajadoras Sociales de los Servicios Sociales de Atención Primaria.
	CVE-2023-5672	Resolución de nombramiento de personal laboral fijo de una plaza de Auxiliar de Apoyo Administrativo de los Servicios Sociales de Atención Primaria.
	CVE-2023-5674	Resolución de nombramiento de personal laboral fijo de una plaza de Educador/a Social de los Servicios Sociales de Atención Primaria.
	CVE-2023-5678	Resolución de nombramiento de personal laboral fijo de una plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-5615	Resolución Rectoral (R.R. 0531/2023), por la que se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidas y excluidas y se hace público el lugar y fecha de comienzo del primer ejercicio de las pruebas selectivas convocadas para ingreso en la 

	Residencia Municipal de Castro Urdiales
	CVE-2023-5641	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para la provisión de tres plazas de personal labora fijo, en la categoría profesional de Auxiliar de Clínica, designación del Tribunal Calificador, y fecha para la va

	Mancomunidad de Servicios de Liébana 
y Peñarrubia
	CVE-2023-5658	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 110, de 8 de junio de 2023, de listado definitivo de admitidos al proceso selectivo relativo al procedimiento de estabilización con destino a la cobertura, 



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Junta Vecinal de Güemes
	CVE-2023-5633	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023 y bases de ejecución.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2023-5640	Exposición pública del censo de contribuyentes obligados y no obligados al pago del Impuesto sobre Actividades Económicas de 2023. Expediente 2023/2116.

	Ayuntamiento de Puente Viesgo
	CVE-2023-5654	Aprobación, exposición pública de los padrones cobratorios correspondientes al Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica correspondientes al ejercicio 2023, y apertura del período voluntario de cobro.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-5598	Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente de 26 de mayo de 2023, por la que se convocan para el año 2023 las ayudas a las Cooperativas del sector pesquero y marisquero y otra


	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-5578	Información pública de solicitud de autorización para legalización de obras de reforma de edificio con cambio de uso a vivienda en suelo rústico de Santibáñez, término municipal de Villacarriedo. Expediente 314373.
	CVE-2023-5579	Información pública del expediente de solicitud de autorización para división horizontal de dos viviendas en Gibaja, término municipal de Ramales de la Victoria. Expediente 314279.
	CVE-2023-5625	Información pública de solicitud de autorización para rehabilitación y cambio de uso a vivienda en suelo rústico de Cermilano, parcela 39072A00700043, en el municipio de San Roque de Riomiera. Expediente 314378.

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2023-5465	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en Abiada. Expediente 2023/141.

	Ayuntamiento de Rionansa
	CVE-2023-5511	Concesión de licencia de primera ocupación de rehabilitación de capilla en el barrio San Sebastián de Garabandal, 24. Expediente 295/2021.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2023-5583	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar aislada en La Cotera, barrio Riborias, La Revilla. Expediente 927/2019.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-5617	Concesión de licencia de primera ocupación de edificio para 68 viviendas, garajes y trasteros en calle Rosalía de Castro 17-19 autorizado en el expediente de obra mayor número 46/20.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-5600	Concesión de licencia de primera ocupación para proyecto de construcción de vivienda unifamiliar aislada en Tanos, 627 A. Expediente P.O. 2022/9687Z.
	CVE-2023-5606	Concesión de licencia de primera ocupación para proyecto de construcción de nave para fabricación de piezas inoxidables, en calle La Espina, 38, Polígono Industrial Tanos-Viérnoles, de Torrelavega. Expediente P.O. 2023/849K.
	CVE-2023-5631	Información pública del expediente de segregación, agrupación y posterior cesión de la parcela municipal (A.I.3) sita en el ámbito del Plan Especial del Campus de la Universidad de Cantabria, a favor del Gobierno de Cantabria para que se lle


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-5595	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa Global Special Steel Products, SAU, Centro de Trabajo de TYCSA PSC, para el periodo 1 de enero de 2021 - 31 de diciembre de 2025.
	CVE-2023-5596	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa Cofesa Consulting, SL, para el periodo 1 de enero de 2023 - 31 de diciembre de 2026.
	CVE-2023-5597	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa Dynasol Elastómeros, SAU, para su centro de trabajo en Gajano, de fecha 12 de mayo de 20


	7.5.Varios
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-5613	Corrección de errores a Instrucciones para el procedimiento extraordinario de admisión de alumnos para primer ciclo de Educación Infantil (alumnado nacido en 2022 o 2023) en centros públicos dependientes de la Consejería de Educación y Forma

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-5397	Información pública de solicitud de licencia de actividad de ampliación a aparcamientos en calle Peña Bejo, 4 esquina con calle Río Hijar. Expediente 13318 /2023.- LYA.LAI.2023.00025.
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